
-1 ap: 
su Ctt 
ipron 
rrení 
i din 
pesen 
teát 
i la i

BOLETIN OH
DE LA

jneni: » i
IMI Año CX L

Tici.;

IMCÍI

\ PARA BILBAO MAD;, 
A -— ------—----- ——
2l BARCELONA Y VALEI:

n^XnJpis t r ’t o  PC'

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Jueves, 9 de agosto de 1973

Depósito legal: Z. núw. 1 (1958)

SE PUBLICA

AdminÍF‘ ^alacio

TODOS LOS DIAS LABORABLES 

de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan . ... '0 icentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la ieg :lir, a loe veinte días

su promulgación, si en ellas no ee d . -<. otra cosa. (Código
;¡stra: Civni.
je p" Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

10S ¿ —------ ------------- —------------------------------------------------------- -----------

irrt. < 
el C
“O

Núm. 4.985

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dicta- 
p,k " 1 sigiuente Orden ministerial.L, f"■■■■■■ 

íha 16 de junio de 1973: 
Jlsta la propuesta

v íxta designada 
reto- -Piones
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heult a lvlinisterio, en uso de las 
de a-v CS QUe ie otorgan la Ley de 28 
25 de 1963 y la Orden de
disn. JU^° de 1972, ha tenido a bien 
r°ner lo siguiente:¡te J16 

jifics" Prinn■ero. Se aprueba el Convenio fis-
ámbit0

‘Be* [
. : ■, ue Leras, Colas, Grasas v Pin- 
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Para exacción del impuesto 

las bre fráfieo de las empresas 
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" rat ^eras» Colas, Grasas "■

íell--
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lo.4 ... is °- Quedan sujetos al Conve- 
.^ntribuyentes que figuran en* re*3c¡ó uyentes que figuran en 

^sió^n definitiva aprobada por la 
, terce,. mixta en su propuesta.
l 5 hecho ^°n ^eto del Convenio 
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Núm. 179

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
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Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
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Bases tributarias: 36.666.000 pesetas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 880.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a indus

triales.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 78.000.000 pesetas. 
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.560.000 pesetas.
Total, 2.440.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 2.440.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen real de’ opera
ciones. Censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos; el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de’ julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for

mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincial, creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.
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Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Niim. 4.986
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 25 de jimio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Reparación de Vehículos y 
Carrocerías de Zaragoza, con limitación 
a los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la judisdicción de 
su territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de prestación de 
servicios, integradas en los sectores eco
nómico fiscales números 7.454, para el 
período año 1973, v con la mención 
Z-79.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por 'a 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de mayo
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 90.000.000 peseta^.
Tipo: 0,4 por 100.
Cuotas: 360.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 525.000.000 pesetas.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 14.175.000 pesetas.
Total. 14.535.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 14.53.5.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Número de obreros y 
clasificación. Volumen de facturación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos; el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por e! artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Lev gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de julio de 1973.- — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 4.987

El Ministerio de Hacienda ha dic 1 
do la siguiente Orden ministerial,: ! 
fecha 16 de junio de 1973.

Vista la propuesta de la Coms 1 
mixta designada para elaborar las te 
diciones a regir en el Convenio que 1 
indica, este Ministerio, en uso dé 
facultades que le otorgan la Lev 
28 de diciembre de 1963 y la Oró 
de 28 de julio de 1972, ha tenido a ti 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenioi 
cal de ámbito provincial con la A: 
pación de Comercio de’ Maquinaria Ai 

Séptir 
nio no 
sus oblii 
dades, i 
no cons 
formal - 
orden c 
de pres. 
dacione: 
jeto de

Octav- 
pedir oí 
reguladc 
tar, nei 
Convenii

Nove
cola e Industrial de Zaragoza, con hs alta: 
tación a los hechos imponibles por i rante la 
tividades radicadas dentro de la ¡g e cedimie 
dicción de su territorio, para exacé ciones, 

individi 
las non 
ción y e

del impuesto general sobre el tráfice 
las empresas por las operaciones de 
propias de la agrupación, integradas 
lo1, sectores económico-fiscales núme i lo qi 

Orden c7.441, para el período año 19'3 
con la mención Z-85.

Segundo. Quedan sujetos al Ce? 
nio los contribuyentes que figuran 
la relación definitiva aprobada por 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Conve-- 
los hechos imponibles dimanantes' 
las actividades expresadas, que pa5 

Décin 
ción, la 
de page 
tabléele 
impuesr 
las emp 
arbitrio 
tículo 2 
Sistema 
1964 y 
de dici 
finiste 
salvo p 
articule

C'ndé 
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a detallarse:
Hechos imponibles: Comercio.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 665.000.000 f** 

tas.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 2.660.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuota'
rrespondientes se
raciones con las provincias - 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de

ueriores y . m:.. 
han excluido las

de Sí ^in;
STri 

¡tí': 1963 y. 
lid ^la! cCanaria, con Ceuta, Melilla y reS' 

plazas y provincias africanas y Dispc
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a $a 
por el conjunto de contribuyente^ 
gidos al Convenio y por razón 
hechos imponibles convenidos. - 

p= i»;estE^28 .

^'ega,
en 2.660.000 pesetas. <

Quinto. Las reglas de dish' 
de la cuota global para detem1 
individual de cada contribuyente^ 
las que siguen: Las propias de . 
vidad.

Sexto. El pago de las 
duales se efectuará en dos P 
primero a la notificación y c í 
el día 20 de noviembre de .pi
petando lo dispuesto en el art1CU ^1 
del Reglamento de Recaudad^ 
forma prevista en el artículo . • < 
Orden ministerial de 28 de r 
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Pon->er
1972.
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Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 

/enioi reguladoras del impuesto, se hará cons

la A? 
ha A: 
oon k

tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
hs altas y bajas que se produzcan du- 

por = rante la vigencia del Convenio, el pro- 
la cedimiento para sustanciar las reclama- 
exaca ciones, la redistribución de las cuotas 
raficoi individuales anuladas o minoradas y 
?s de i las normas y garantías para la ejecu- 
radas! dón y efectos del mismo, se ajustarán 
núme a lo que para estos fines dispone la 

Orden de 28 de julio de 1972.
Décimo. Los actos sujetos a imposi- 

^dn, las bases tributarias y los plazos 
e Pago de las cuotas individuales

1973.

1 Con

a.
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antes 
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o.
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iirar! , 6 ue ias cuotas individuales es
a por i 'ablecidas en este Convenio para el 

Wuesto general sobre el tráfico de 
^empres35 regirán asimismo para el 

ltrio provincial, creado por el ar- 
01 o 233-2) de la Ley de Reforma del 

iSAd™3 Tributari° de H de junio de 
j rcgulado por el Decreto de 24 

- , ciembre de 1964 y por la Orden 
de 8 de febrero de 1965, 
1°S concePtos (lue citado 

hos componentes de la 
eíecutiva de este Convenio 
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ral Tr:tn 61 artlcu,° 99 de la Ley gene- 
tf,-d 1963 v* iUtar’a de 28 de diciembre de 
' •" terial a aitíCul° 15 de la Orden minis- 

y 28 julio de 1972.
^ladc. ^00 ^nab — En todo lo no 

l'"' esta^ LXpresamente en la presente, 
28 a 3 1° <lUe dispone la Orden 

de julio de 1972.

de^

13 de íuIio de 1973- — E1 
e Hacienda, Luis Ferrer^
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í Núm. 4.988 

de hacienda ha dicta- 
•“cha 25^lente Oráen ministerial, con 
Vista i )UnÍ0 de 1973-

desi£r?r°puesta de ía Comisión 
k .^s a n,ada para eIaborar las con' 
«<:ca- estp-"^ en Convenio que se 
i^tades Ministerio, en uso de las 
2 le otorgan Ia Ley de 28 
^;,lllio de 1073 y la Orden de 28 

Cr *o sim • ha tenido a bien dis-
S1guiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricación de Grifería de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de las propias de la agru
pación, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 7.333, para el 
período año 1973, y con la mención 
Z-91.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 24.000.000 pesetas.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 480.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 237.000.006 pesetas.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 6.399.000 pesetas.
Total, 6.879.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfatei* 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 6.879.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Las propias de la actL 
vidad.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos; el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Oí den ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 

orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons-' 
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de jimio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 4.989
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 16 de junio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Industrias Químicas de Za
ragoza, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio,
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para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de fabricación y venta de 
productos tiuíiuicos, integradas en los 
sectores económico - fiscales números 
5.227, para el período año 1973. y con 
la mención de Z-96.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas indus
triales.

Artículo: 3.
Bases tributams: 98.000.000 pese

tas.
Tipo: 2 por 100.
<.notas: 1.960.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 17.000.000 pesetas.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 459.000 pesetas.
Total, 2.419.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 2.419.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Las propias de la acti
vidad.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos; el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Oiden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos 
no convenidos, ni de las de carácter 
formal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las recla

maciones, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o minoradas 
y las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales esta
blecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no re
gulado expresamente en la presente, se 
estará a lo que dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

• • ♦

Núm. 5.187
El Ministerio de Hacienda ha dictado 

la siguiente Orden ministerial, con fecha 
6 de julio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 
28 de diciembre de 1963 y la Orden 
de 28 de julio de 1972, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Ahnacenistas de Material 
Eléctrico de Zaragoza, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción dtl impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas, 
por las operaciones de las propias de la 
agrupación, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 7.444, para 
el período año 1973, y con la mención 
Z-14.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 

las actividades expresadas, que pa 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a nw 
ristas.

Artículo: 3.

lo 233-2: 
tema Ti 
y reguk 
cimbre 
terial d

Bases tributarias: 380.500.000 pa para los 
tas. ■ lo excej

Undét 
Comisic 
tendrán 
misión, 
termina 
ral Tril

Tipo: 0,4 por 100.
Cuotas: 1.522.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas: 

nespondientes se han excluido lasa 
raciones con las provincias de Sai 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de & 
Canaria, con Ceuta, Melilla y reS 
tes plazas y provincias africanas y 
das las de exportación.

Dispe 
regulad

Cuarto. La cuota global a satish $e esta 
por el conjunto de contribuyentes» de 28 c 
gidos al Convenio y por razón dt 
hechos imponibles convenidos, sefa

Zara; 
Delegao

1.522.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de distribuí 

de la cuota global para determiiui 
individual de cada contribuyente, 
las que siguen: Las propias déla* 
vidad.

Sexto. El pago de las cuotas iní 
duales se efectuará en dos plazo;, 
primero, a la notificación, y el segu^ 
el día 20 de noviembre de 19; 3 
petando lo dispuesto en el artículo i 

, del Reglamento de Recaudación @ 
forma prevista en el artículo L 
Orden ministerial de 28 de jub-

SEC

DMT

Bajo c 
rebe 
resp 
sent 
de i

1972. J I 
Séptimo. La aprobación del vv 

nio no exime a los contribuyen1' 
sus obligaciones tributarias por 3l‘ 
dades, hechos imponibles y período- 
convenidos, ni de las de carácter 
mal documental, contable o de 
orden que sean preceptivas, sah*^ 
de presentación de declaraciones 
daciones por los hechos imponib- - 
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación 
pedir o consenmr, según las norn - 
guiadoras del impuesto, se hara * 
tar, necesariamente, la menci°n 
Convenio. .

Noveno. La tributación 
las altas y bajas que se produz^'.. 
rante la vigencia del Convenio. 
cedimiento para sustanciar Ia- .. 
maciones, la redistribución de/ j 
tas individuales anuladas o 
y las normas y garantías para 
ción y efectos del mismo, 56 a-’cr.i 
a lo que para estos fines disP 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a 
ción, las bases tributarias y 
de pago de las cuotas individua . 
blecidas en este Convenio parñ . 
puesto general sobre el tráfic® ¿, 
empresas regirán asimismo Pa 
bitrio provincial, creado por e

peri 
bun.
y e 
Aut 
indi 
y c 
los 
bur 
y < 
•Vil

he
díaos 
el 7 
indos 
' de

d| pe

Siiriai 
hj if 
?arec 
F5"

^Uir
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e Pü lo 233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 

a m. y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 

)0 pa para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa. 

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 

iotas: 
las»

le Se 
det 

/ res 
tas y:

tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi- 
Bisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 

satisi- se estará a lo que dispone la Orden 
otes ; 
n dt
se

de 28 de julio de 1972.
Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 

Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

itribua 
miiiu' 
ite, s 
e la -

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
as ini 
ilazoi. 
segui¿ 
973. 
culo •' 
:ón ?- 
17 ¿i 
julio

el 
.-ent^ 
or 
ríodo$ 
ícter' 

de
sal'1' 
)nes-:y 
nibk-

jón;' 
oriD? 
ará^ 
iciÓD '

REQUISITORIAS
^aio apercibimiento de ser declarados 

'Wles y de incurrir en las demás 
’^^sabdidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
Periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
!/ emplaza, encargándose a todas las 
^t^idades y Agentes de la Policía 
ludicial procedan a la busca, captura 
'J conducción de aquéllos, poniéndo- 

a disposición de dicho Juez o Tri- 
un<d> con arreglo a los artículos 512 
^8 de la Ley de Enjuiciamiento 

Iilitar >/ de Marina.

Núm. 5.325

)1ÍC3-- 
uzea®* 
o.e^ 
las 
? la5'
nino:

aju.‘M ^rii 
is^

iÍL"MUTH pa c h t  0 PACHERT 
t] _ nacido en Wuppertal (Alemania) 

de 1938, casado, técnico 
y de Jd 0 fontanero, hijo de Augusto 
ttnipl ennt de metros de estatura, 
al pg]^100 fuei"te, cabello rubio, cejas 

“p c blanca, cuyas demás cir-
1 2 .J se ignoran, procesado en el 

h - Ir  /l"e se 1® sigue con el núme- 
Crecerá sobre homicidio, com- 

Ju?,/ .en término de diez días ante 
^plona0 ^stmcción número 3 de 

10 1 COm° comPrendido en el nú- 
^hicia del artículo 835 de la Ley de 
^'rse Criminal, a fin de cons- 

Prisión por dicha causa.

O’ r. 

ja e' । 
..rfl £'

Núm. 5.326
SIMET (Johann Peter), nacido el 3 

de septiembre de 1945 en Aich (Alema
nia), hijo de Johann y de liona, solda
dor, casado, de 1,60 metros de estatura, 
delgado, pero nervado y musculoso, de 
tez morena, pelo color pelirrojo claro, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado en el sumario que se le sigue’ 
con el número 16 de 1973, por el delito 
de homicidio, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Pamplona, como 
comprendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a fin de constituirse en prisión 
por dicha causa.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 5.347
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, ejerciente Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 19 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 106 de 1973, a instancia de la 
Procurador señorita Fomiés, en repre
sentación de don Vicente Lacasa Tori- 
bio, contra don Francisco Andrés Or- 
cajada, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores' consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un compresor “Puska ”, número 
142.942; en 15.000 pesetas.

2. Un cargador de baterías “Novo 
Rapid”, W-6-12. CV 234; en 4.500 pe
setas.

3. Engrasadora “Hwursus”, sin nú
mero visible, relación 45 i; en 6.000 pe
setas.

4. Engrasador “Hwursus”, sin nú
mero, marca “Harr y Walter”; en pese
tas 2.000.

5. Extintor incendios “Parsi”, tipo 
EP-12; en 1.000 pesetas.

6. Un elevador de coches, hidráuli
co, por aire, instalado en el taller (com
pleto); en 40.000 pesetas.

Total, 68.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de julio de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.307
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En autos de juicio de menor cuantía 

298 de 1973, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don Miguel Bas
tos Barragán, representado por el Pro
curador señor Poncel, contra don Ma
nuel Martínez Sanz, que tuvo su último 
domicilio en esta ciudad (calle Cara
coles, 22), por medio del presente se 
le emplaza a los fines de que en tér
mino de nueve días comparezca en le
gal forma en estos autos, con apercibi
miento, caso contrario, de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario: P. S., (ilegible).

Núm. 5.327
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de menor 

cuantía número 216 de 1972, instado 
por don Daniel Lapetra Salvo (Procura
dor señor Del Campo), contra don Fer
nando Gómez Sendra, se anuncia pri
mera subasta en este Juzgado, para el 
día 15 de octubre, a las diez horas.

Bienes:
Tercera parte indivisa del inmueble 

sito en Valencia (Vara de la calle San 
Vicente, partida de Jesús, hoy avenida 
de Teresa Galdós, número 19, piso pri
mero), con una superficie total del in
mueble de 378,45 metros cuadrados, 
que consta de1 dos plantas bajas y esca
lera de acceso a dos habitaciones de 
dicho piso; valorada en 1.500.000 pe
setas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

La finca figura inscrita administrati
vamente a nombre del demandado en 
la parte de referencia.

Zaragoza a treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El
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Juez, (ilegible). — El Secretario, /"ile
gible).

Núm. 5.343
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo número 527 de 1972, instado por 
“Chrysler España”, S. A. (Procurador 
señor Del Campo), contra don Miguel 
y don Luis Postigo Girón, se anuncia 
primera subasta, en este Juzgado, para 
el día 18 de octubre próximo, a las 
diez horas.

Bienes:
Dos sextas partes indivisas del in

mueble ubicado en el número 40 del ca
mino de Cabaldós, de esta ciudad, que 
consta de una nave de 250 metros cua
drados y de una casa con corral, con 
una superficie total de 267 metros cua
drados con 84 centímetros cuadrados 
que es la total superficie, incluidos nave, 
casa y corral. Linda: al Norte, con Esta
nislao Fraile, que es la derecha entran
do; por la izquierda, con calle Privilegio 
de la Unión, y espalda, con casa y co
rral de Serapio Gracia; valorado en pe
setas 2.500.000.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 % de la tasación; no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
de la misma; el remate podrá cederse 
a tercero.

La finca figura inscrita administrati
vamente a nombre de los demandados 
en la parte de referencia.

Zaragoza, treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.305
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 70 de 1973, a instancia del Pro
curador señor Bibián Fierro, en repre
sentación de “Cleber Industrial”, S. A., 
contra don Doroteo Isaac Sedaño, de 
Torreforta (Tarragona), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o establecimlen 
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Furgoneta “Ebro”, modelo F-100, 
matrícula T-62.162; en 60.000 pesetas.

2. Televisor G.E.E, de 24 pulgadas 
número 2.451; en 9.500 pesetas.

3. Tocadiscos estereofónico “Wer- 
ner”, con plato “Garrard”, automático, 
con mueble y dos altavoces; en pesetas 
13.000.

Total, 82.500 pesetas.
Zaragoza a treinta de julio de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta
rio, (ilegible). •

Núm. 5.306
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de sep

tiembre de 1973, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 258 de 1971, a instancia del 
Procurador señor Fanlo Asín, en repre
sentación de “Potain-Tusa”, S. A., con
tra “Ingeniería y Construcciones Duce”, 
S. A., haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una grúa “Potain”; en 45.000 pe
setas.

2. Un martillo “Atlas Coppco”, nú
mero 3121-06716; en 3.000 pesetas. ,

3. Un vibrador modelo “Boa”, nú
mero 2633-G, pequeño; en 3.000 pese
tas. -

4. Una hormigonera “Graset”, tipo 
320-LCCC-9628; en 4.000 pesetas.

Escuder 
dose co 
h suba, 
signar I 
¡.iblecin 
del pre
site no 
mitirán 
tei ceras 
hacerse 
tercero.

Biene 
espresk

5. Un compresor “Atlas Coppc i 
número 51.274.125; en 45.000 pese; ; 

6. Una pluma hidráulica; en p* I 
tas 10.000.

7. Un compresor “Atlas Coppc; I 
número 229.956; en 45.000 pesetas. ¡ 

8. Un dumper “Benford”, núme 
138-TLR-2219, 8-109; en 10.000 pe 
tas.

9. Un dumper “Benford”, núní 
9628; en 10.000 pesetas.

10. Un compresor “Atlas Coppc. 
número 222999-41; en 45.000 pese;

11. Un compresor “Pokorni”, mu
ro 35-4208-6.029; en 20.000 pesetas 

12. Un compresor “Pokomi”, mu
ro 45-1968-3365; en 20.000 pesetas. 

14. Un “Cartepilar 955”; en pe? 
tas 170.000.

Total, 430.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de jó 

de mil novecientos setenta y tres. - 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. -■ 
Secretario, (ilegible).

6 metro 

con ma 

tas.

Núm. 5.322
JUZGADO NUM.

Citación

S meto 
cas igu 
sa"; en

Tota 
Zara 

vecient

rio, (ile

4

Sev¿Manuela Jordán, natural de 
cuyo segundo apellido y demás circuí 
tancias personales se ignoran, que-' 
atendida en 17 de julio último en 
Facultad de Medicina de esta cap-* 

Don \ 
do, 
prirr 
Zara

de diversas lesiones, comparecerá,
perjudicada, ante el Juzgado de iu^' 
cióú número 4 de esta capital, a &' 
recibirle declaración sobre los he» 
ofrecerle el procedimiento y ser reo** 
cida por el señor Médico Forense ■ 
diligencias previas 541 de 1973. ,, 

Zaragoza, tres de agosto de nm-* 
vecientos setenta y tres. —- El I 
rio, (ilegible).

Hae

top, 
n-uebl

e 
Parte 
ciecut 
el nú 
delp, 
^tac 

és
Núm. 5.323

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez

Juez del Juzgado de primera 
cia número 4 de los de Zarag
Hace saber: Que el día 25 ; 

tiembre de 1973, a las once h°1’ , 
su mañana, tendrá lugar en la 
diencia de este Juzgado la venta 
blica y primera subasta de Ios, 

Muel] 
para । 
ks tic

el 10^

j

muebles que seguidamente se
'da.d tíembargados como propieu- - 

demandada en los autos de ju1 
cutivo seguidos en este Juzga 0 j? 
número 124 de 1973. a instane^ 
Procurador señor Peiré Agubr^ 
presentación de “Tusa" , contra

ce

Bie
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Escudero Ballesteros, de Teruel, hacién
dose constar: Que para tomar parte en 
|4 subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado o es
tablecimiento al efecto el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
nte no serán admitidos; que no se ad- 

:oppc 
per.

-n p&

^oppc: 
;etas.

núme
)0 pe initirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo; que podrá 
nún¿ hacerse el remate en calidad de ceder a 

tercero.
-oppc. 
peseá 

’, nb 
osetas 
’, nb 
tetas.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

1. Tres cintas transportadoras de 
6 metros y 40 centímetros de anchura, 
con motor de 1.5 HP; en 75.000 pese
tas.

' 1 2. Tres cintas transportadoras de 
metros longitud y demás característi

cas iguales a las anteriores, todas “Tu- 
e u’; en 90.000 pesetas.

tres.' . r
Total. 165.000 pesetas.
Zaragoza a treinta de julio de mil no

vecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta- 
"o, ilegible).

Núm. 5.238
Sevu 

dreb 
que 
.o en*

rá, ceí

JUZGADO NUM. 6
Vicente García Rodeja, Magistra

do- Juez ejerciente del Juzgado de 
pnmera instancia número 6 de los de 
^aragoza;

a fin

ense-
1.

mil í'
:i Se»

a
ago^

hor^; 
sala;'

a e11 •',
ó

ace saber: Que el día 28 de sep- 
,,, de 1973, a las once horas de su 

‘‘.lna' bndrá lugar en la sala audien- 
e este Juzgado la venta en pública 

r,^Unda subasta, con rebaja del 25 % 
Bilí kireCÍ° tasación, de los bienes 
btn e$ seguiclamente se descri- 
- í/1 "Argados como propiedad de la 
lere C emandada en los autos de juicio 

4 ’vo seguidos en este Juzgado con 
delp11^1^0 de 1972, a instancia 
Vm - .°CUrador señor Sancho, en repr&- 
j,. de “Comercial Mor”, S. A., 
Pif-ára’ COntra don Cipriano Morales 

'ec’no de Puertollano (callé 
4), haciéndose constar: Que

1 cít Parte en *a subasta deberán 
e' J'^a0]0^5 ConsÍQnar previamente eñ 
d 10°a °* 0 establecimiento al efecto, 
* ^10°del o de tasación, 

le(luisito no serán admitidos; 
tubran ]Se admitirán posturas que no 

escd^ ' ¿e as dos terceras partes del pre- 
Ia Podrí T^11’ re^aÍado en un 25%; 

úciofl
" ' P^dr' k ' ‘^udjciQo en un /o, 

cede^ acerse el remate en calidad
e/ 3 terCero’ y que los bienes

’^o. del deudor, en Puerto-.nci»
Bienes c

venta. se anuncia, con 
Precio de tasación:

Una máquina moldeadora, de pelda
ños, marca “Pro-Industrial”/ automá
tica, con dos motores; tasada en pese
tas 60.000.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta y tres. 
El Jj.iez, Vicente García Rodeja. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.280
JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del número 6 de los de Zaragoza, en 
autos de juicio ejecutivo número 244 
de 1973, instados por “Chrysler Espa
ña", S. A., representada por el Procu
rador señor Del Campo, contra don 
Miguel y don Luis Postigo Girón, veci
nos que fueron de esta ciudad (cami
no Cabaldós, número 40), en reclama
ción de 81.548 pesetas de principal y 
40.000 pesetas para garantía de intere
ses y costas, por auto motivado ha 
despachado ejecución contra los bienes 
de dichos demandados.

Dado el ignorado paradero actual de 
dichos demandados se les cita por me
dio de la presente para que en térmi
no de nueve días se personen en autos 
a oponerse a la ejecución, si les convi
niere, con el apercibimiento que de no 
hacerlo en forma con Procurador y Le
trado seguirá su curso el juicio, parán
doles el perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste, y dado el igno
rado paradero de dichos demandados, 
se expide la presente para que les sirva 
de citación de remate en forma, ha
ciéndose especial expresión de que se 
ha practicado el embargo sin el pre
vio requerimiento de pago por igno
rarse su paradero.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 1.460, en relación con el 269, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se pu
blica el presente en Zaragoza a vein
tisiete de julio de mil novecientos se
tenta y tres. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.308
JUZGADO NUM. 6

Don Vicente García Rodeja Fernández, 
ejerciente Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 6 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de octubre 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 

embargados como propiedad de la par
te •demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 196 de 1972, a instancia 
del Procurador señor Gil Aznar, en re
presentación de don Juan-Antonio Ruiz 
Alfaro, contra don Manuel Jarque Puyo, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juzga
do, o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. Todos los bienes se hallan en 
poder del deudor. -

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los insertos en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza del 2 de julio de 1973; en 
14.650 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de julio 
de mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Vicente García Rodeja. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.328

JUZGADO NUM. 1
Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni

cipal del Juzgado número 1 de Zara
goza; )
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 113 de 1973, ins
tado por Mariano Aliño Chinestra, re
presentado por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Pedro Ferraz, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

1 .° Un frigorífico marca “Fagor”, 
modelo “New Style”, de dos estrellas; 
tasado en 5.000 pesetas.

2 .° Una librería de tres módulos, de 
0,90 metros de ancho, de envero; ta
sada en 6.000 pesetas.

3 .° Una mesa centro cuadrada; ta
sada en 1.000 pesetas.

4 .° Dos sillones de madera laquea
dos en blanco; en 1.500 pesetas.

5 .° Una rinconera sofá, de tres pla
zas, armazón de madera plástica blanca 
y tapizado en meraklón estampado; ta
sada en 2.500 pesetas.

Total, 16.000 pesetas.
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Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
attdiencia de este Juzgado el día 17 de 
septiembre, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de don 
José Otín Fernández, donde podrán ser 
examinados por quienes lo deseen.

Dichos bienes salen por tercera vez, 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, (ilegible).

Y para que sirva a dichos demanda
dos de emplazamiento expido el presen
te en Zaragoza a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez municipal, Rogelio Gállego. — Por 
su mandato: El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 5.348

JUZGADO NUM. 3. — CORDOBA 

Cédula de citación

Núm. 5.269
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 3 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio proceso de cognición bajo 
el número 471 de 1973, a instancia de 
don Timoteo Solanas’ Giménez, mayor 
de edad, casado, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador señor Bi- 
bián Fierro, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de María de los 
Angeles Buchó Muniesa, cuyo último 
domicilio fue en Zaragoza (calle Fray 
Julián Garcés, número 23), sobre recla
mación de cantidad, y en cuyo juicio 
he acordado emplazar a dichos deman
dados a fin de que dentro del impro
rrogable plazo de seis días comparezcan 
ante este Juzgado, y si lo verifican den
tro de dicho término se les considera
rán tres días para contestar a la deman
da formulada contra los mismos, ente
rándoles de que las oportunas copias de 
demanda les serán mostradas al serles 
notificada la providencia en la que se 
les tenga por personados, todo ello de 
conformidad al artículo 39 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

En virtud a lo acordado por el señor 
Juez municipal del número 3 de Cór
doba en el expediente juicio de faltas 
número 527 de 1973, que por lesiones 
y daños en gafas se sigue en este Juz
gado, por la presente se cita al pequ- 
dicado Elpidio García Cardó, cuyo do
micilio lo tuvo últimamente en Zara
goza (calle Boggiero, 24, cuarto piso), 
y en la actualidad sin domicilio conoci
do, para que el día 5 de septiembre 
próximo, a las once horas diez minutos, 
comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la calle Eduardo 
Dato, 24) a la celebración del juicio 
de faltas que tendrá lugar contra Mi
guel García. Ruiz, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Córdoba a tres de agosto de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secreta
rio, (ilegible).

del día 19 de julio de 1973, por la 
se anunciaban concursos para conte 
la prestación de servicios de tráfico ? 
dispersión y concentración por cañe
ra de mercancías facuradas en “Reñí: 
en régimen de detalle, en los itineran 
que se citaban.

Donde dice: “La apertura de pliu 
tendrá lugar a las once horas, unav 
transcurridos los treinta días a partir , 
la fecha de publicación de la presta 
convocatoria en el “Boletín Oficial i 
Estado”, debe’ decir:

“La apertura de plicas tendrá 
a las doce horas, una vez transcurrí! 
los treinta días naturales a partir de i 
fecha de publicación de la presente o? 
vocatoria en el “Boletín Oficial dele 
tado”.

Madrid, 31 de julio de 1973.-E1 Je 
de la Unidad Operativa de Detalle,^ 
rio A. Schoendoff.

Núm. 5.321’ ‘ 

“SERVICIOS FINANCIEROS’’, S.

Al

Oí 
de su 
Civü).

Inr

SEC

Extraviados certificados núms. 3S '
y 41.478, de 65,355 y 2,579 parti^ 
ciones, respectivamente, los dos de 
renta”,- Fondo de Inversión MobiM 
de fechas 8 de agosto de 1972 y 
enero de 1973, respectivamente, a 
bre de Jesús Ferrer Saz y Rufiiw • 
Gil, se hace público como requisito^ 
vio a la expedición de duplicados de15 
mismos certificados.

Zaragoza, 3 de agosto 1973. — 
vicios Financieros”, S. A. — El 0^ 
gerente, Antonio Gan Giménez.

Recau
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Núm. 5.318

RED NACIONAL 
DE LOS 

FERROCARRILES ESPAÑOLES

Rectificación de errores de la reso
lución de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles publicada en el 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 173,

Núm. 5.370

SINDICATO DE RIEGOS 
DE BELCHITE

El próximo día 12 de agosto. 
cuatro de la tarde, en el salón do 
del Ayuntamiento de Belchite. se . 
brará en segunda convocatoria l-1^ 
general ordinaria de esta Coma-

Belchite, 6 de agosto de 1®' 
El Presidente, Antonio Soriano.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONB8

Se solicitarán del Exorno. Si. Gobernador civü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.
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